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Matrícula Municipio
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

arrendatario

AL-0905 ALMERIA 263 C/ Antonio Mairena nº 
10 Plta. 1ª Puerta C Sánchez Casas Lorenzo

AL-0905 ALMERIA 264 C/ Antonio Mairena nº 
10 Plta. 1ª Puerta D Castillo Castillo José

AL-0905 ALMERIA 265 C/ Antonio Mairena nº 
10 Plta. 2ª Puerta A Pérez Marín Juan

AL-0905 ALMERIA 266 C/ Antonio Mairena nº 
10 Plta, 2ª Puerta B

Calderón Vizcaíno
Nicolás

Sevilla, 28 de diciembre de 2006.- El Consejero Delegado 
para Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, 
Fermín Moral Cabeza.

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don Manuel 
Aguilar Fortea Resolución en expediente de desahucio 
administrativo DAD-CO-06/06 sobre la vivienda de 
protección oficial de promoción pública CO-0982 finca 
19852, sita en C/ Pedro Bueno, núm. 5, de Palma del 
Río (Córdoba).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de Manuel Aguilar Fortea, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en Palma del Río (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Manuel Agui-
lar Fortea, DAD-CO-06/06, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo CO-0982, finca 19852, sita en C/ Pedro Bueno, 
núm. 5, de Palma del Río (Córdoba), se ha dictado Resolución 
de 6.11.2006, resolución del Gerente Provincial de Córdoba de 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se consi-
dera probadas las causas de desahucio imputada. Apartados 
a) y c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y 
en su virtud, falta de pago y no dedicar la vivienda a domicilio 
habitual y permanente, se acuerda la resolución contractual y 
el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª pl., Sevilla, 41012, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Córdoba, 7 de noviembre de 2006.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2006, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a don Luis Jiménez Castaño Resolución de 
expediente de desahucio administrativo DAD-JA-06/49 
sobre la vivienda de protección oficial de promoción pú-
blica JA-0977, finca 45000, sita en calle Tirso de Moli-
na, núm. 2 - 9.º, de Linares (Jaén).

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Luis Jimé-
nez Castaño, DAD-JA-06/49, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo JA-0977, finca 45000, sita en calle Tirso de Molina, 
núm. 2 – 9.º A, de Linares (Jaén), se ha dictado Resolución 
de 30.11.2006 del Gerente Provincial de Jaén de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, en la que se considera probada 
la causa de desahucio imputada, apartado f), del art 15 de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y, en su virtud, ocupar una 
vivienda o sus zonas comunes, locales o edificación comple-
mentaria sin título legal para ello, se acuerda la Resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª Pl., Sevilla, 41012, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Jaén, 1 de diciembre de 2006.- El Gerente, José M.ª
Salas Cobos. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2006, de la Geren-
cia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a don José Vicente 
Ortiz Carrasco Resolución en expediente de desahu-
cio administrativo DAD-JA-06/56, sobre la vivienda de 
protección oficial de promoción pública JA-0977, finca 
45.043, sita en calle López de Rueda, núm. 1-1.º D, de 
Linares (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de José Vicente Ortiz Carrasco, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra José Vicente Or-
tiz Carrasco, DAD-JA-06/56, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo JA-0977, finca 54.043, sita en calle López de Rueda, 
núm. 1-1.º D, de Linares (Jaén), se ha dictado Resolución de 
30.11.2006, resolución del Gerente Provincial de Jaén de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se consi-
dera probada la causa de desahucio imputada. Apartado c) 
del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su vir-
tud, no dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente, 
se acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la 
vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58 , Edificio Sponsor, 4.ª pl., Sevilla, 41012, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Jaén, 1 de diciembre de 2006.- El Gerente, José M.ª Salas 
Cobos. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2006, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don Fran-
cisco Palomino Bolívar, resolución en expediente de 
desahucio administrativo DAD-JA-06/47 sobre la vivien-
da de protección oficial de promoción pública JA-0919 
finca 34368 sita en calle Sector Almería D2 - 2.ª A de 
Andújar (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Francisco Palomino Bolí-
var, cuyo último domicilio conocido estuvo en Andújar (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Francisco Palo-
mino Bolívar, DAD-JA-06/47, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo JA-0919, finca 34.368, sita en calle Sector Almería 
D2 – 2.º A , de Andújar (Jaén), se ha dictado Resolución de 
11.12.2006 Resolución del Gerente Provincial de Jaén, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se consi-
dera probadas las causas de desahucio imputada, apartados 
a) y c), del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y 
en su virtud, falta de pago y no dedicar la vivienda a domicilio 
habitual y permanente se acuerda la resolución contractual y 
el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.
La resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª pl., Sevilla, 41012, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Jaén, 12 de diciembre de 2006.- El Gerente, José M.ª
Salas Cobos. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2006, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a doña Juana 
Ferrer González, Resolución en expediente de desahu-
cio administrativo DAD-JA-06/48 sobre la vivienda de 
protección oficial de promoción pública JA-0919 finca 
34368 sita en calle Sector Almería D2 - 2.ª A de Andú-
jar (Jaén).

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Juana Ferrer Gon-
zález, DAD-JA-06/48, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
JA-0919, finca 34368, sita en calle Sector Almería D-2 – 2.º 
A, de Andújar (Jaén), se ha dictado Resolución de 11.12.2006 
Resolución del Gerente Provincial de Jaén, de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía, en la que se considera probada 
la causa de desahucio imputada, apartado f) del art. 15 de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su virtud, ocupar una 
vivienda o sus zonas comunes, locales o edificación comple-
mentaria sin título legal para ello, se acuerda la Resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.
La resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª pl, Sevilla, 41012, o a través de 


